
Instructivo para la realización del trámite en línea 

Ingreso de denuncia nominada 

Descripción 

El trámite consiste en poner en conocimiento de la autoridad competente la existencia de hechos o actos que 

sean presuntamente delictivos o violatorios de normas de conducta. 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del trámite? 

Usted ha optado por realizar una denuncia nominada por lo que deberá ingresar sus datos personales, 

teniendo la opción de que se mantengan bajo reserva.  

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite en línea? 

Deberá poseer una conexión a internet, un navegador web. 

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite en línea? 

 

1. Ingrese al link de “Iniciar el trámite en línea” desde la página del trámite www.tramites.gub.uy. 

 

1. Se despliega la pantalla de autenticación del usuario con la siguiente visualización: 

 

• Ingrese su usuario. En caso de no contar con un usuario haga clic en la opción “No tengo usuario. 

Registrarme” y complete los datos requeridos.  



 

 

 

2. Luego ingrese su contraseña y haga clic en el botón “Continuar”.  

3. Se despliega el formulario “Cláusula de consentimiento” con la siguiente visualización: 



 

4. Lea los términos de la cláusula de consentimiento y la Información que se muestra debajo de la misma. 

En caso de estar de acuerdo con la cláusula de consentimiento, haga clic en “Acepto los términos”, y 

posteriormente haga clic en el botón “Siguiente”.  

• ATENCIÓN: De no aceptar las condiciones, se despliega mensaje de error, no permitiendo continuar con 

el trámite. 

 

5. Se despliega el formulario “Datos de la denuncia” el cual contiene las siguientes secciones: 

a) Información de denuncia 

b) Información del denunciante 

c) Información de la denuncia a realizar 
d) Documentación 

 

a) La sección “Información de denuncia” tiene la siguiente visualización: 

 



• Lea los enunciados de la sección.  

• Visualice el número de la denuncia. 

 

b) La sección “Información del denunciante” tiene la siguiente visualización: 

 

 

• En el campo “Tipo de Denunciante”, seleccione una de las 3 opciones (persona física, persona jurídica u 

organismo público). 

• En caso de haber seleccionado “Persona Física”, en el campo “Tipo de Persona Física” indique si se trata 

de un funcionario público o no. 

• En el campo “Tipo de Documento del Denunciante”, seleccione una de las 4 opciones (CI, DNI, PASAPORTE 

u OTRO). 

• El campo “Número de Documento” se pre-carga con el número de documento de su usuario gub.uy. 

• El campo “Nombre completo del Denunciante” se pre-carga con el nombre del usuario gub.uy. 

• En el campo “Fecha de nacimiento del denunciante” ingrese la fecha correspondiente. 

• En caso de haber seleccionado “Persona Jurídica” en el campo tipo de denunciante. Ingrese el número de 

rut de la misma en el campo “RUT del Denunciante” y adjunte documentación probatoria de la 

representación en el campo con el mismo nombre. 

• En caso de haber seleccionado “Organismo Público” en el campo tipo de denunciante. Ingrese el 

organismo al que representa en el campo “Organismo Denunciante” y adjunte documentación probatoria 

de la representación en el campo con el mismo nombre. 

• En el campo “Teléfono” ingrese un número telefónico de contacto. 



• El campo “Correo electrónico de contacto” se pre-carga con la dirección de correo del usuario gub.uy, en 

caso de ser necesario puede modificarlo. 

 

c) La sección “Información de la Denuncia a realizar” tiene la siguiente visualización: 

 

 

• En el campo “Tipo de denuncia”, seleccione una de las dos opciones (Reservada o Abierta). 

• En el campo “Categoría de la denuncia” seleccione la o las opciones correspondientes.   

• En caso de seleccionar la opción “Otra”, se desplegará el campo “Especifique Otra”, donde deberá 

especificar la categoría de la denuncia.  

• De tratarse de una denuncia a un organismo, en el campo “Organismo denunciado”, ingrese el mismo. 



• De tratarse de una denuncia a una o varias personas, en el campo “Persona/s denunciada/s”, ingrese la 

información correspondiente. 

• En el campo “Detalle de la denuncia”, ingrese toda la información de importancia de la denuncia. 

 

 

d) La sección “Documentación” tiene la siguiente visualización: 

 

• En caso que tenga documentación que complemente la denuncia, indique la cantidad de documentos que 

va a adjuntar en el campo “Cantidad de documentos”. 

• Se despliega el campo “Comentarios” para escribir comentarios acerca de la información adjuntada. 

• Además, se despliegan los campos “Documentación X” de acuerdo a la selección en el campo “Cantidad 

de documentos”.  

Una vez completada toda la información presione “SIGUIENTE”. 

 

6. Se despliega el formulario “Paso final” con la siguiente visualización: 

 

 

• Haga clic en “Finalizar” para enviar la solicitud. 

 

7. Al completar el ingreso de datos de la solicitud web se le envía un correo electrónico confirmando el 
inicio del trámite, a la dirección de correo electrónico de contacto. 



 
 
En el mismo se confirma el inicio del trámite y se asignan dos números de identificador del trámite.  

• Identificador GUID – El ciudadano puede acceder al portal de seguimiento e identificar su trámite a través del 

número de GUID. 

• Identificador de la denuncia – El ciudadano puede identificar su trámite en su bandeja de entrada a través del 

número de ID. 

• Para hacer seguimiento al trámite, deberá hacer clic en el link que se despliega en el mail e introducir el código 

de identificador del trámite.  

 

 



¿Cuáles son los pasos que debo seguir cuando me solicitan ampliar 
información? 

 

8. Si el funcionario de JUTEP le solicita que amplíe información, se envía un correo electrónico informando 

los motivos de la devolución del trámite. 

 

 

9. Para ingresar al trámite en línea, debe hacer clic en la palabra “aquí” en el mail que se muestra en el paso 
8.  
 

10. Realice los pasos 1 y 2 del instructivo (autenticación del usuario). 
 

11. Se muestra la bandeja de entrada de su usuario, que contiene la siguiente visualización: 

 

 

12. Identifique el trámite en su bandeja de entrada con el id de la denuncia y verificando que se encuentre en 

la etapa “Ampliar Información de la denuncia”.  



 

13. Haga clic en “Realizar”. 

 

14. Se despliega el formulario “Revisión de las observaciones enviadas” el cual contiene las siguientes 

secciones: 

a) Observaciones enviadas 

b) Información ampliada 

a) La sección “Observaciones enviadas” tiene la siguiente visualización: 

 

• En el campo “Motivos de la devolución del trámite” se exhiben los motivos por los cuales el trámite fue 

devuelto. 

• Si en el campo “Documentación” la JUTEP agrego un archivo, usted podrá descargarlo.  

 

• Luego de leer los motivos de devolución del trámite, indique si desea continuar con el mismo.  

 

• En caso de seleccionar “No”, el trámite finaliza debiendo escribir los motivos en el campo “Motivos de 

desistimiento”. 

• Para continuar, marque “Sí”. 

 

b) Al marcar “Sí”, se despliega la sección “Información ampliada” con la siguiente visualización: 

 



• En el campo “Información”, ingrese la información. 

• En caso que tenga documentación que complemente la denuncia, indique la cantidad de documentos que 

va a adjuntar en el campo “Cantidad de documentos”.   

•  Además, se despliegan los campos “Documentación X” de acuerdo a la selección en el campo “Cantidad 

de documentos”.  

Una vez completada toda la información presione “SIGUIENTE”. 

 

15. Se despliega el formulario “Paso final” con la siguiente visualización: 

 

 

• Haga clic en “Finalizar” para concluir con el ingreso de la denuncia. 

 

• Al completar el ingreso de datos de la solicitud web se le envía un correo electrónico confirmando la 

ampliación de la información en el trámite, a la dirección de correo electrónico de contacto. 

 

 


